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Sr. Jefe cie Jo .Sección de Pcrso,1al dE' este Ce-ntro Directivo.

RESOLUC10N de la Direcctón General de Justicia
por la que se anuncia concurso entre Aqentes de la
Administración de Justicia para cubrir las vacantes
que se mencionan,

De conformidad con lo establecido en el Reglamento OrgánIco,
aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio, se anuncia con
curso entre Agentes de la, Administración de Justi~ia. en activo
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HACIENDADEMINISTERIO

Alidi~'nr ir; Turitorial de BeTcelona
i\.ud-P!lc' t Provincia! de Teruei
Jm:gado de Peligrosidad de Barcelona
Ju~':;ac';) de instrucción de Benavente
IU/'-fhdu -le Instrucción de Carmúna " , " ..
JlI/,g[lrJO de instrucción de Granada número 5 , ..
,Iun':fldo (le InstrucciÓn de Moguer
Juzgm';o de Instrucción de Motril
Juzgado dI" Instrucción de Olot
JtLÚ;udo de Instrucción de Ponfei:í"fI.da núinero 2
Ju,:g"'rJo de Instrucción de Posadas
,~l!i':gado de Instrucci6n de Requcna
JU'-::i.Ddr) de ln::;1 rucción de Segovia

ORDEN de 7 de septiembre de 1973 por la C¡UCJ

.'le convoca concurso - ono-sición restringido entre
Agentes dr, Cambio y Bolsa para cubrir plúzas
vQ.~antes en las tres· Bolsas.

Timo. Sr.: Vacantes en la actualidad varias plazas de Agentes
de Cambio y Bolsa que han de proveerse mediante concurso
oposición. de conformidad con lo establecido en el número 2
del anicuto 26 del Decreto ley 7/1964, de 30 de abril, y teniendo
en cucn la 10 dispuesto en el Decreto 1437/1965. de 20 de mayo,
y en la Instrucción provisional de·2 de. mayo de 1966.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confieren
el citado Decreto y las demás disposiciones legales vigentes,
ha lmüdo a bien disponer .10 siguiente:

1." Se convoca concurso-oposición restringido entre Agentes
de Cumblo y Bolsa para cubrir una plaza en la Bolsa de
Madrid, cinco en la de Barcelona y dos en la de Bilbao, con
sujeción alas normas contenidaS en la Instrucción provisional
de 2 de mayo de 1966 {..Boletín Oficial dBI Est.ado- del dia 9L

2." Los Agentes a quienes interese concun'ir a este concurso·
oTlo,<.;jdón lo eolicitarán dentro del plazo de treinta días hábiles,
confad:Js a partir del siguiente arde la publicación de esta
Ordon en el «Boletín Oficial del Estado""; mediante instancia
dirigida al iLlstríEimo señor Director general de Polít.ica Fioan·
ciera, en la que constará cuantos antecedentes se expresan
(;n la norma tercera de dicha Instrucción provisional, acom
paJlúndGsc a"jmic,mo los docUmentos que procedan con arreglo
a Jo dispuesto en la citada norma.

Al tir:mpo de presentar sus instancias. los solicitantes entre
gartm dos mil pesetas en concepto de derechos de examen,
Sí las instancias no se. presentaran en la Dirección General,
el aspirante a opositor deberá remitir a la misma, y en igual
fecha, por giro postal. la cantidad. anteriormente señalada.

Los derechos de exam,en serán devueltos a los Que, defini
tivamente, no sean admitidos para partcUpar en el concurso
oposición, siempre que lo soliciten del ilustrísImo señor Director
general de Política Financiera dentro del plazo de un mes,
contado a partir de la publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado- de la lista de opositores admitidos con carácter de
finitivo.

y excednntes, que previamente tengan solicitado el reingreso.
plotra Cubi';f lBS vacantes qUe a continuación se relacionan.

P¡,ra tOJl1'lr pal'te en este concurso, los interesados elevarán
al 1\'iiniskrio de Justicia la correspondiente instancia, dentro del
plüm de diez días naturales. contados a partir de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial del Estado",. expre
sRnd" en ella el tiempo de servicios en su actual destino y nÚ·
nli.'!"n con que figuren en el esearafán del Cuerpo últimamente
puh:iClldo C'11 el "BolNin de Información del Ministerio de Jus
üC;·'I.* ft~j c()rno las plazas que soUcítan.'n, numerándolas co
rtcLqi';iPncll," por el orden de preriorencia que establecieren.

los funcioni-.wioscon destino e.n las islas CanaFias podrón
formuJm' su p::,Ución por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
corceola correspondiente instancia ni Ministerio de Justicia.

Los /'.genws que lleven más de un año en situación de actscri
los prnvis:anaJes, en virtud del becreta de 11 de noviemhre
de 1965, sobre demarcación judicial, deberán tomar pErte en el
nr,-.sen!c concurso. según lo dispuesto en la Orden de 22 de
\ulio de1B67, pudiendo súr traslados, si no lo hicieren, a cuaJ
quie¡'a de las vacantes declanidasdesiertas,

Lo {JllP comunico a V. S.
Dios gUHrde a V. S.
iI.1adrid. S de septiembre de 1973.-El Director general, Eduar

do Torres Dulce Ruiz.

·¡lme Sr. ,Ir're del Servido de Personel para la Función Asis
tencial El la Administración de Justicia.
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ganismo del que dependan los solicitantes. que "ul'sarán tan
SÓlO las de hqupllos que considcnm df'stinuhl('s.

El plazo de presentación de ¡nstancÍ<"tS "en~ el de quince días
naturales, contados a. partir del siguiEnte a; de la ub[icación
dD est.e anuncio en el ",Bcletín Oficial del r~stado~ v estatán
aC:JITIpafiadas de los documentos siguientes:

;'1) Ficha-resunH'1l que precepíúan las disp()."iciOl'PS m-I"a L'l
felLv:"ción de huía" de servicios, ajustada.s al modele. oublíC':HJO
por Orden de 25 de marZl) de 1961 {-"Diario OLcifd» ,1ÚP:':E'nJ ?;;} <

e informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que- perte·
nezca el F,spirante.

bl Certificado médico ofic.íai acreditntí\'o ':>0 Que el ODncUf
sante no J:'adece les~ones de tipo tliberculoso ('e ca!"úcter evoju
Uva, sean o no bacilífera5, así como de no pn ,..,enlar dcsviH.ción
,:,centuada de la normalidad psíquica de tipo UlracteroJógíco 0
temperamental.

e} Cuantos documentos ostimEn oportuno aportar en jusii-
ficaCÍón de los méritos que a.leguen. .

El hecho de acudir al concurso representa, para el que rc'
Bulte designado, la obligación de de.sempei'iar J vacante pOI una
campaña mínim"l. de veinticuatro meSOti, ten!endo derecho a dos
me!'"cs cie licencia reglamentaria por cada diez de oenmmcllcia
en la Provincia, en la forma que determinan las disPO>.;iciones
vigentes, con la percepción integra de sus en;r::umentos.

Los gastos de incorporación, regreso y lo~ 'iP!flS llo:'ncias
reglamentarias, seran de cuenta del Estado, '~anto para ~I fun
cionario como para los familimes a su cargo. con seicciún
e. lo establecido en las disposiciones dictadas ai efecto

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstanci:.:" que concurran en los soIicjtante~> podra
design~ a cualquiera de ellos, siempre que .umpla la condi c

ciones exigidas en el presente ooncurso. o bien declararlo desier
to si lo estima conveniente.

Madrid, S de septiembre de lHn.·--El Director general Edual'
do Junco Mendoza ~Conforme: Camazo.

Relación de aspirantes exclrtídos

1. Don Luis María Ayesa Usabiaga tD.
ro 15.724.647, por no ser funcionario de ninguno
Penitenciarios.

Los interBsados podr,'\n interponer. anto esta Dirección Gene
ral, la reclamación a que hub;,ere lugar. de conformidad con
lo que se di~,pone en el articulo 121 de la Le" de Pro(;f:dirniento
Administrativo, en el plazo de quince días, contacios a partir del
siguiente a la fecha de pubUcp.dón de esia lista. en el ..Boletin
Oficial Gel Estado»_

L? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. S. muchos aeios
Madrid, 5 de septiembre de 1173,-EJ Director general, Ma

nuel Ibáñez Rodriguez_

RESOLUCION de la Dirección General de lnsti
tucíones Penitenciarias por la que se hace púbUca
la lista provisional de aspirantes admitidos v ex·
cluidos a participar en la oposición a plazas del
Cuerpo de Ayudantes Técnicos San.itarios de 1ns"
tituciones Penitenciarias, turno restringido.

En cumplimiento de 10 que se dispone en la norma 6.a de
la. Orden ministerial de este Departamento de 23 de mayo del
año en curso, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado_ do
27 de junio pasado, por la que fué convocada oposición para
cubrir seis plazas vacantes del Cuerpo de Ayudantes Técnicos
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, en turno restringido,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se
inserte en dicho ...Boletín Oficial del Estado- la siguiente lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a part.icipar en
la referida oposición;

Relación provisíOlwl de aspirantes admitidos


